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En la Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo ,de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 . 	.' 

\ \C'orí"stancias  
41 	.. 

Número de 
Registro 

Oficio 	Lll/SG/SSLYP/DJ/3o.3557/2O7>dBeatriz 	Vicera 
Alatriste, quiense ostenta cMio DiutadaPrsidenta de la Mesa 
DirectivadeI Congreo dél .Estado de Moeld'enrépresentación .-  
del Poder Legislativó dé]a entidad 	''•'%'\ 	"•.\ 

Anexos: 
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a) Copia certificada del actasde'la'sesion de. doce de octubre a)  
do de 	dos 	mil 
	

dieciséis, 	cospóni&t 	i3rim'er 	ido ,,-- 
ordinario 	de 	sesiónes 	del. 	éq'di?Jb'\\añ6de 	e'cio ordinario ,' 
constitucional de' la QuincugéimaTércera Legislatura . del 
Congreso del Estddo da Mór'el 	...'eñ\l"caL 	- apobó la 
designación 	de 	la 	Diputada 	dt?1 	Vib?a;L- e :como 
Presidenta de la Mesa DirectR

v i 
 

estatal, y 	 ' 	"-••• 	- 
b) Copiá certificada del escrito dé rehilsió.ÇGoberná'dor delÁl 
Estado de Morelosque contiene ehDécretÇilativo. numero,  
dos mil cuatro por elque,se con cede,  pensiónpor jÍbilacióna 
la ciudadana Antonia Peraltá Salgadpara-sa publica'c5ión' 	en 
el Periódico OficialdeI Gobierno dé4 	e)tidad.  

— 
. 
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- 	- 	— 	- - 
Documentales recibidas el diecisiete de noieihbrev ,de este año e 
Certificación JudicialCdrré 	 Tribunal. Conste 

Oficina de 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

los anexos de cuentas- la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado de Morelos, a. quie.n sétiene por pQSØ ØcpIa..pe..rsp naad 

que ostenta', dando contestación a la demanda de controversia 

J,  CA D[: LA NACIO{\1 
1  D conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto, y en términos de los artículos 36, fracción 
XVI, en relación con el 32, párrafo segundo, de la Lev Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos,  que establecen lo siguiente: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; (...). 
Artículo 32. ( ... ) 
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos se 
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constitucional en representación del Poder Legislativo del Estado; 

designando autorizados y delegados, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; desahogando parcialmente el requerimiento 

formulado en proveído de trece' de septiembre de este año, al exhibir copia 

certificada del escrito de remisión al Gobernador de la entidad que contiene 

el Decreto legislativo número dos mil cuatro (2004) por el que se concede 

pensión por jubilación a la ciudadana Antonia Peralta Salgado, para su 

publicación en el Periódico 9, ficial de la localidad; y ofreciendo corno 

pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, la 

instrumental de actuaciones, así como las documentales que acompaña, las 

cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 10, 

fracción ll, 11, párrafos primerci y segun do4, 26, 316,  32, párrafo primero' , 

y 358 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley. En caso de falta de nombramiento de mesa 
directiva rara el segundo y tercer año legislativo, la mesa directiva en turno continuará en funciones hasta 
el día 5 del siguiente mes, o hasta que se nombre la nueva mesa directiva. 
'Ley Reqlameiitaria de las Fracciones 1 y 1 deI Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las Controversias constitucionales: 

II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
ronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no sedmitirá ninguna forma diversa de represéntación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por mdio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (..). 
5Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a 8u derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haca relación de ella en la propia audiencia y  se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
8Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las  partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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anterior, se le aplicará 	 &nZía fracción 1 del 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del artículo 110  de la 

citada ley. 

Por otro lado, en virtud de que el Poder Legislativo del 

Estado de Morelos, no envió copia certificada de los antecedentes 

legislativos del decretonúnierodos mil cuatro (2004), publicado en el 
- L / 

,i!',' 	.;•-. 
,Periódico  Oficial del)Estado el veintitres de agosto de dos mil diecisiete, a 

- 
través del cüal 'determinó' otdrgar: ieii'sibn. po(jijbilación a la C. Antonia .,'  

en los artículos 35d'la 	 fracción 1111, :'  
f  , / S.• . 	' 	\' 	' 	'¼ 	, ..- 

del Código Federal de ProcedimientosÇiviles: sele.requiere nuevamente 
1 $1 	

( ) 	 — 
para que dentro del plazo de.tres' dias. hab 	contados a partir del  

.. ; 
Peralta Salgado, impugnado eneste asunto;. en consecuencia, con apoyo 

,-. 	 \b i ' .. '• ' ' 

\\\\\\t\) 
 \\ \ \\ t. 
	 L J 

siguiente al enque-surta efectosda)notificacion de. este proveido.,, la remita a 

esta Suprema Corte 	'1'L 	 -pl 

.7 	j 
	

4 1.! 

artículo 59, del in\ocdoC6d'ico Fedéj- 

En otro- orden de,, ideas, 	 parte actora y a la 
' ;.«-. — ,_- 

Procuraduria General dela RepúblicacorFcopia del oficio de contestación 

de demanda, en la inteligerideque losanexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

9Cócliqo Federal de Procedimi tos Civiles 	 r  
Articulo 305 Todos los litigantes en el primer escrito o en la primera diligenciajudicial en que 
Intervengan deben designar casa ubicada en la pobcion en que tenga su"ede el-tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención.que deban tener enel asunto.-Noes necesario señalar-el domicilio de 
los funcionariospublicos 1Estos sime seran itufia16s ej re'siddncia[ofu6ial j\J  
10Lev Req lamenta ría de las Fracciones ir 	 Cnstitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
12 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
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Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este lto Tribunal, para los efectos legales, a que 

haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaidívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria! de la Sección 

de Trámite de Controversis ConstitjJcionayíe Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gene/al d Acrdos de éste Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresppnde al proveído Je veintidós de noviembre de dps mil diecisiete, 
dictado por el Ministro instructor Arturo Zaldifvar Lelo de Larrea, en la controversia 
constitucional 256/2017, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. ConsteJ \  
EJv1/JHGV.4 
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